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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar la pretensión tercera de la demanda, en el sentido de indicar 
el tipo de intereses reclamados, así como el período exacto al que 
corresponden y la tasa a la que fueron liquidados.  
 

- Aclarar el hecho tercero de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 
de intereses a que corresponde la suma de $10.472.663,oo m/cte. allí 
mencionada, así como el período exacto al que corresponden y la tasa 
a la que fueron liquidados.  
 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré original.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de abril de 2022 
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